
SECRETARIA: A despacho del señor Juez, informando que el apoderado judicial de la parte 
demandante solicita se expida nuevamente el oficio de embargo. Sírvase proveer. 
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          Secretario 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
Tuluá Valle, mayo Nueve (09) del dos mil veintidós (2022). 
 

En atención al memorial allegado por la parte ejecutante en el cual solicita la 
expedición nuevamente del embargo decretado sobre el inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No 384-11017 de propiedad del demandado, señor JHON FREDY 
VELA VELA, se procederá a expedir nuevamente el oficio en el que se comunica la 
medida decretada. 

 
En virtud de lo anterior, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Tuluá Valle, 

 
RESUELVE 

       
ÚNICO. EXPEDIR por secretaria nuevo oficio en el que se comunica la medida decretada 
en el numeral 4° del auto interlocutorio No. 0033 del 19 de enero de 2022. 
Comuníquese.   

 
 

Fco 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
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